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ACTUACIONES N°: 1952/24

*H102335217690*
H102335217690

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: ROUGES FELIPE MARIANO c/ SAMSUNG ELECTRONICS ARGENTINA S.A. Y OTRAS s/
MEDIDA DE ASEGURAMIENTO DE PRUEBA Expte. N°: 1952/24

PROVEIDO DE ESCRITO INTERPONGO RECURSO - POR: HUMACATA, GABRIELA LUZ -
22/10/2024 14:46

San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.-

1) Habiendo apelado la imposición de costas, se concede en relación y con efecto diferido el recurso
de apelación interpuesto por First Label SRL (Art. 73 CPCyCT).

2) De conformidad a lo dispuesto por el Art. 773 segundo párrafo del CPCyCT, la parte apelante
deberá fundar la apelación aquí concedida conjuntamente con el escrito de interposición del recurso
de apelación contra la sentencia definitiva.- HME 1952/24

Actuación firmada en fecha 23/10/2024
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